
Martes 6 febrero 1990

::::xcmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una, como demandante, don Fernando Cacho Prieto v otros,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 y 1 de diciembre

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
(Cuartel General del Ejército).
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ORDEN 413/38086/1990, de 18 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, dictada con/echa 29 de junio de
1989 en el recurso contencioso-administrativo número
2326/1986, interpue~to por don Manuel González Coviella._

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
2326/1986 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Manuel González Coviel1a, quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 6 de marzo de 1986 y 12 de septiembre de 1986, sobre ingreso
en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia, con
fecha 29 de junio de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por la Procuradora doña Merce
des Revilla Sánchez, en nombre y representación de don Manuel
González Coviella, contra las Resoluciones del Director general de
Mutilados, de fecha 6 de marzo de 1986, y del Director general de
Personal por delegación del Ministerio de Defensa, de fecha 12 de
septiembre de 1986, desestimatoria del recurso de alzada contra la
primera, cuyas Resoluciones confirmamos, por ser conformes a Dere·
cho; sin hacer especial declaración sobre costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos la ly 102 de la
Ley de la Jurisdiceión.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manaamos y
firmamos.»

ORDEN 413/38088/1990, de 18 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de ia sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Juslicia ti¡> Madrid, dictada con fecha 7 de julio
de 1989, en el recurso comencioso-administratil'o número
1.215/1986, interpuesto por don Gregario Palomo viIlafá
fiez y otros.

Excmo_ Sr.. En el recurso contencioso·administrativo número
1.215/1986 de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una. como
demandante, don Gregario Palomo Villafáñez y otros, quien postula por
sí mismo, y de otra. como demandada. la Administración Pública,

de 1986 Y25 de noviembre de 1987, sobre retribuciones. se ha dictado
sentencia, con fecha 26 de octubre de 1989, cuva parte dispositiva es
como sigue: .

((Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.216, interpuesto por don Fernando Cacho
Prieto, don Mauricio Ramón Castreño Pérez, don Rafael Cubero Calle,
don Casimiro Moro Maroto y don Pablo Ortega Ortega, contra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa descritas en el primer funda
mento de Derecho, que se confirman por ser ajustadas a Derecho, en
cuanto rechazan las pretensiones de los recurrentes.

Segundo.-No hacemos una expresa condéna en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~u1adora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 199Ü.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

El(,c!!!lJ. Sr. Gene!!!! Dir~~\ºr oe M.utilªdos.

3138ORDEN 413/38084/1990, de 18 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de octubre de 1989 en el
recurso comencioso-adminislrativo interpuesto por don Fer
nando Cacho Prieto y otros. Recurso contencioso-adminis
rratil'O número 316.216.
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ORDEN 413/38081/1990, de 18 de enero, por la Que se
dispone el cumplimtento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralim de Madrid, del Tribunal Supe·
rior de Juslicia de Madrid. dietada con fecha 8 de febrero
de 1989, el1 el recurso conlencioso-administrativo número
1.980 y acumulados, interpuesto por don Agustin Hernán
dez Criado y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 1.980
y acumulados, de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Madrid,
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de una, como
demandante, don Agustín Hernández Criado y otros, Quienes postulan
por sí mismos, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 24 de junio y 30 de julio de 1987. sobre ascenso, se ha dietado
sentencia con fecha 8 de febrero de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administartivo
interpuesto por los recurrentes don Agustín Hernández Criado, don
Mariano Lucio Pérez Gaona y don José Muñoz Ruiz, Tenientes de
oficinas militares, y don Hipólito Muñoz Valero. Capitán de oficinas
militares, contra las Resoluciones del Teniente General del Mando
Superior de Personal (Cuartel General del Ejército) de fecha 24 de junio
de 1987: y la del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
de fecha 30 de julio de 1987, que confirma en alzada la anterior, y don
Hipólito Muñoz Valero, Capitán de oficinas militares, y contra las
Resoluciones de fechas 24 de junio y 30 de julio de 1987, respectiva·
mente, de aquella autoridad, por las que se les deniega el ascenso al
empleo de Comandante del Cuerpo de Oficinas Militares, debemos
declarar y declaramos la conformidad con el ordenamiento juridico de
las Resoluciones impugnadas, en los extremos examinados. Sin hacer
expresa imposición de las costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 199D.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN de 17 de enero de 1990 por la que se conceden las
beneficias fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Componentes Electrónicos de Hospita
let, Sociedad Anónima Laboral»,

3141

SERRA 1 SERRA

res». en _el término municipal de Pozuelo de Alarcón (Madrid) y
habiéndose procedido. asim1smo, al desalojo de los restos de munidón
que Quedaban en los mismos, ha dejado de ser necesario mantener la
Zo~a?e Seguri~ad que se constituyó por Orden número 57/1983, de 28
de Juho (<<~oletm Oficial del Estadm) número 187, de 6 de agosto). En
consecuenCIa y considerando el informe emitido por el Estado Mayor
del Ejército, dispongo:

:\~ícuJo úni~o.-Se declara derogada la Orden número 57/1983, de 28
de Juho (<<Boletm Oficial del Estado» número 187, de 6 de agosto), en
lo que hace,referencia a la Zona de Segundad de Retamares (Madrid),
Quedando vigente en lo que se refiere a las restantes Zonas establecidas.

Madrid, 2900 enero de 1990.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada por el representante de «Componentes
Electrónicos de Hospitalet. Sociedad Anónima L~boral». con CW
A-08962763, en solicitud de concesión de los benefiCIOS fiscales preVlS~

tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Labora~
les. y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estadm) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscntaen el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 2.909 de
inscripción, ,

ESte Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales:

a). BOnificaciÓn del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones. socíetaria.s de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades anónimas laborales, así como
las Que tengan su causa en los de adaptaCÍón previstos en la disposición
transitoria.

b) Igual bonificación. para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, induso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril

Madrid, 17 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN 342/38101/1990, de 29 de enero, por la que se
suprime la Zona de Seguridad de Retamares (\1adrid),

Habiendo sido desafectada al fin público, con fecha 6 de marzo
de 1989, por el excelentísimo señor Ministro de Defensa la Zona
denominada «La Bombilla». perteneciente a los «Polvonnes de Retama·

representada y defendida por el Abogado del Estado. contra recursos
interpuestos contra la Resolución de la Subsecretaria de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, sobre cuantia de retribuciones. se
ha dictado sentencia con fecha 7 de julio de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Anselmo Puerto Martín,
Herminio Posadas Bermejo, Demetrio Pérez Herrero. Felicito Pecharro
mán Cisneros y Gregario Palomo Villafáñez. contra acuerdos de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa en escrito 7t3 de
abril de 1985 por el que se desestiman los recursos interpuestos contra
la Resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, por la que se dietaron instrucciones sobre la cuantía de las
retribuciones que con carácter provisional. deberían reclamarse en
nómina a partir del mes de enero de 1984. así como contra dicha
Resolución de la que trae origen y los actos administrativos de ella
dimanantes y, en consecuencia, procede denegar la pretensión instada
por la parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo
íntegro correspondiente a su empleo. el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de mutilación. declarando la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.'" de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 1990.-P, D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 41313809111990. de 18 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 24 de abril de 1989, en el
recurso contencioso-administratívo interpuesto por don
Ceferino Travieso Rodriguez. Recurso contenciosa-admi
nistrativo número 56.538.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes. de una como demandante. don Ceferino Travieso Rod:rí~uez.
quien postula por si mismo, y de otra.como demandada la AdminIstra
ción Pública. representada y defendIda por el Abogado d~1 Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa. de 26. de nOViembre de
1987, sobre percepción de haberes,. S:C ,ha dietadose~tencia,coq,fecha.24:
de abril de 1989, cuya parte dispOSItiva es como sigue:

«Fallamos: -, Que debemos desestim.arf deses'tim'atrn;>s" el recurso:
contencioso~administrativo interpuesto por don Cefenno TraV1eso
Rodríguez, contra la Resolución del Ministe~o de Defensa, de ~6 de
noviembre de 1987, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico, sin que hagamos una.expre~ co~dena en costas.. ' .

Así por esta nuestra sentenCIa, testtmoOlO de la cual sera, remItIdo en
su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, Junto con el
expediente, en su caso, y que se notificará haciendo la indicaci~n Que
prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985.10 pronuncIamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el' ~ículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de enero de 1990.-P, D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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